
su Es-ECRETAR-íA DE GESTIÓN "PARA LA PROTECCIÓN AM ETETYTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELDS

CERTlFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
ANT No osa/A? 0031/11/16 ' > y FOLIO No. T , Ds¡2M Tó-

SECRETART'A DE MEDIOAMBIENTE _ y VALlDO HADTA. T EMA‘W‘T u El
Y RECURSOS NATURALES v . . . .
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Con fundamento en Io dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y. 120: párrafo 1° y2f’de la Ley General de Desarrollo Forestaifi
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley- General de Desarrollo Forestal SUst'entable -' 32 fracciones TI Xli V Xiii deiÉ
¡Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para ia Expedición dei¡
Certificado Fitosanitar’io de Importación; se expideel presente-.Certificlado para los productos forestales descritos a continuación
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Aduana de salida (solo para importaciones temporales): > Destino fuerade México:
REQUTSITOS FlTOSANlTARlOS: '
lNSPECClÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA -
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

T’ TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 Gi3 DURANTE 24? HORAS .
EL PRODUCTO D E VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL lMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMeNTACTON OUE CERTIFIOUE OUE ELL
PRODUCTO FUE
PROCEDENCIA.
REFERENClA E

DE "CTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVTARSE AL LABORATORIO DE ANALÍSÍS Y;
ANT D 'F STAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNT COa

GORRESPOND E. L, EN .i E MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SLI DETECCIÓN PARA EJITARÜ

' LA'DlSPERSl . EP AS . , . ., , . Y .

' / H / "l ' "- ' 7 l . ' ' . - AUTORIZACION .
FTRMAz/ J ,\ ' A ' _ '
NO-MB ‘ :.AUGUSTO MIRARTEITTES ESPINOSA ' ' »- . ‘ ' ' ' T y _

TDT-EST :EL DTR CTOR GENERAL \ ¿g .- . -' . . >'
. jefatura de Velrificación Sanitaria . re'stal en A ’ y teniendo a Ta visca los DrOduCTos arriba desci:cs. 73:;
con ata que se. encuentr n libres de pl gas y entermedades y han cumplido con los’ requisitos fitosanitarios aquí descT-Tto Se
sup rvisó ia ecuac a aplicación de tratami nto profiláctico consignado como requisito para su importación
Epóaucto apiicado Dosis ' “ , . Tiempo de expoSicion‘ ‘ConcesionarTOODempresa

7/ . i T . T
TNOMBREY FIRMA DEL MERIFICADOR: j - . FECHA DE EXPEDTC iC TY: ;

" ' ' - ‘ ' ' 'T'T DE NL.DHEMBRE DE 2-3 '
ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN A'FIRM'ÁY SEL-LO DEL PERSDNAL DE VERIFICACIÓN SAN‘ITAR‘IADE LA RROFEPA

¿Cp/r f: J’MIc/Cp- '(”dá Ja .

9%”,15/ WWé‘é J/IZ
ZZ/////{ I l ' - - ' ORlG INAL PARAELTT'T:RES}.—DD

':O'JI5TÏ\ÍO TDGÉI' 5
COPIA No. 2 FRÜFEPTÏ.

xl Definitiva . Temporal T De los prÉOÏ'ductOS Osubpr’oduCt‘OsToresta‘leS‘ ' ' 1x} Élx/laclerables NO Maderables
NombT e o Razón Social: STTMOBEL, S.A. DE C“.V _ __ - ' _ - ' W“ - ¿
Reg. Fed. de cada: SlT040309V4‘H - ' -“= ¿MATAN Y:
Domicilio: CALLE AV. LA NORIA T70. COL. PARQUE INDUSTRIAL QUERETARO , ¿“A
cp - 75220 f , Teléfono: 442 2272605 - “TT w ¿ 'Ï
Localidad: QUERÉTARO -- :I - ' ‘ Estado: QUERÉTARO: _ T l 1 a NOT/¿91115 T
Descripción dei producto a importar: ASIENTOS DE MADERA Cantidad: 5,00.0.T(Cl.lsl'C0lifllL) g T fi ' Í T
NUEVOS CON PARTES VlSlBLES DE MADERA sIIY y - “ ‘ ' ' 413? 3 1 “EH“:ÏTÏÏÏ'T;
DECUERTMIENTo . . ‘ Unidad da-medT-da: Piezas l T TT’ÏÏFÍÏÏTTÏÉÏDÏÏR CEETEÍYTTO

I‘Ï FN F ÏÏTTEÉT'T‘T‘L Y

AT? CON Y LOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR’M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAlS DEL

¿ción arancelaria: 9401 159.9191 _ _ . y y y . yy - ' DF 5 “ O ..__________¿.____¿_
Aduana de Entrada: VERACRUZ YER. í"; " -' ’- ‘- Destino denTr'ddeIpaTs; QUERÉTARO '

, Pais de origen: PDLONlA (REPUBLTCA POPULAR DE) . - - . País de prOcedénCia; POLONIA {REPLTDLTCA POPULAR DE";

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


	NOVIEMBRE CARPETA OCR 1
	NOVIEMBRE CARPETA OCR 2
	NOVIEMBRE CARPETA OCR 3
	NOVIEMBRE CARPETA OCR 4
	NOVIEMBRE CARPETA OCR 5

